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CRONICA MILITAR 

El Ejército belga 
Béigi08» triatemente convencida d e 

es inútil toda declaración de firme 
neutralidad, dada su comprometida si-
pación geográfica, ha decidido reorga-
nizir su Ejército en armonía con su con
go de población y su calculada vitalidad 
financiera futura; luego do restañar sus 
gargrientís heridas, y he aquí el esque-
jna de su marcial organización. 

En pie de paz mantendrá la pequeña 
e industriosa nación treinta y seis regi
mientos de lufantoría, de tres batallo
nes en activo cada uno, agrupados en 
doce divisiones de Xofantería, y éstas en 
geis divisiones de ejército. 

Cada batallón constará de tres com
pañías de fusileros y una de ametralla
dora?, teniendo, además, cada división 
de Infantería un batallón independiente 
de ametralladoras. 

El fusil reglamentario es el Mauser, y 
para larzamiento de granadas, el Lebel 
con embocadura, y las máquinas ame
tralladoras son de las modelo Hotchi-
kiss, Maxim y Golt. 

Además, tendrán las unidades un nú
mero proporcional de fusiles ametralla
dores. 

La Ciballería constará en pie de paz 
de doce regimientos de a cuatro escua
dronea: seis que constituirán la división 
de Caballería y otros seis para distribuir 
uno por división de ejército. 

El armamento de la Caballería es ca
rabina Mauser y fusil ametralladora, ha
biéndose suprimido en absoluto l a 
lanza. 

La Artillería está organizada en un 
regimiento por división de lofantería 
con cuatro grupos, de los cuales tres 
son de a tres baterías de 75 y el otro de 
tres baterías de obuses ligeros. 

Además, c da división de ejército ten
drá afecta un regimiento de Artillería 
pesada de tres grupos, uno de cañones 
de 105 milímetros y los otros dos de 
obases de 150. 

La división de Caballería, a la que 
preciso es decir que estarán agregados 
dos batallones ciclistas, tendrá un grupo 
a caballo de tres baterhs dp 75. 

La Artillería de Ejército ha de cons
tar de una división pesada de tres regi
mientos: uno, con cinco grupos automó
viles de csñones de diversos calibres; 
otro, con dos grupos automóviles de 
motores pesados, y otro, de obuses pe
sados con tractores, y otro regimiento 
de tres grupos de ar tillería de trinchera, 
uno de artillería pesada sobre la vía fé
rrea y uno de artillería an t i ié rea . 

Como Artillería de trinchera hay un 
grupo de morteros pesados y dos de ca
libre medio. 

Guando atañe a carros de combato y 
t aviación está todavk en estudio, por
gue la nación que un día creyó sostener 
8u neutralidad expectativa, ha visto do-
lorosamente que para mantener su in-
dependencii requiere armarse, por la 
comprometida situación que ocupa en-
tre poderosos que litigan el predomi
no de su fuerza y el afán de su hege
monía. 

Pronto, muy pronto, acaso en esta 
misma primavera, nuestro joven Sobe-

erano devolverá a los Monarcas bel
gas su reciente visita, y ese Ejército que 

ora 8e transforma para hacerse más 
Potente, le rendirá honores, desfilará en 
8!* Presencia, le otorgará la merced re-

Prooa del mando honorario de algún 
uerpo de los que acreditaron su bélica 
aegSGi6n en la última sangrienta epo-

^yai y tal vez resl izirán varias unida-
! marciales simulacros de pelea y 

vapor 

de •LEGAZPI. 
el dj-g ^ Coinpañía, saldrá, salvo contigencias 
'¿i ̂  ¿ del corriente abril de Cádiz y el 
Pilipj arcelona en expedición ordinaria para 
Sue2 haciendo las escalas de Port-Said, 

maniobras evolutorias de hipotética In-
Cha. 

Y este Ejército que se hizo grande en 
el sacrifloio y busca serlo para la pro
tección do los intereses de su patria, 
desdeñó tradiciones de polísromos y 
vist sos uniformes, y hoy sólo tiene pa
ra actos de sociedad, como para ejercí 
cios de instrucción, el traje de campaña, 
eminentemente práctico. 

AURELIO MATILLA 

A la hora de costumbre despacharon 
con el Rey ayer mañana el presidente 
del Consejo y los ministros de Guerra y 
Marina. 

El Monarca recibió en audiencia mil i
tar a! general de brigada don Manuel 
Roqueña; intendente de la Armada don 
Manuel Arjom;; teniente coronel don 
Rafael Grávalos; comandante don Esco-
iá tico Pangua; capitanes don Fuigenc o 
Haredia del Canal, don Rafael Márquez 
de Cantil ejo, don Atiiano Fernández 
N grete, don Juan Hernández SariiViay 
don Patricio Azcárate Plores, y teniente 
don Juan Elorriaga. 

Of.'f cieron sus respetos al Soberano el 
capitán general de la región, el agrega
do militar de la Embajada de Italia, co
rone! Marseogo, y el nuevo director ge
neral de Seguridad. 

También recibió en audiencia el Mo
narca a una Comieión de Segovia, pre-
ridida por el diputado señor Squella, 
que invitó a S. M. a la colocación de la 
primera piedra del monumento que se 
eriga al limoso comunero Juan Bravo 
en la plaza de San Martín, de aquella 
capital. 

Ei Roy ofreció asistir al acto que se 
celebrará el próximo domingo, en me
moria del valiente caudillo segoviano. 

Su M j é r t ad l a Reina doña Victoria 
Eugenia recibi-ó en audiencia a la señora 
doña Issba! Sartorius, viuda de Elorria
ga; general don Enrique Montero, con 
su señora, y al doctor Verdes Montene
gro, director del Sanatorio antitubercu
loso de Valdelatas. 

La Róina dom» Cristina, acompañada 
de !a msrquesa da Moctezuma y ei mar
qués de Cafetell-Radrígo, honró con su 
presencia la inauguración de la notable 
Exposición de cuadros y obras de arte 
organizada por el Comité español cPro-
Hungríd» en l o s salones d e l teatro 
Baaí. 

E' Monarca enviará su representación 
a A'coy para asistir a las fiestas que se 
celebrarán con motivo de abrirse de 
nuevo al cu to la igU sia de Sin Jorge, 
en la que se han h e c h o importantes 
obras de restauraciófl. 

LTS vizcondas de la Morera apadri
narán el acto religioso. 

62 p -—••*»« iaa c a í a m e u c 
SsLJT"' '0' Singapore y Manila. 

LO DE BARCELONA 

Apartado 3 2 0. 

ioimacióndeMa 
F i r m a del Rey 

Han sido firmados por S. M. los si
guientes decretos: 

Autorizando al ministro de Marina 
para contratar por concurso las obras 
de construcción de un canal de expe
riencias de modelos de buques para las 
Marinas de guerra y mercante. 

—Propuesta de ascenso al empleo in
mediato del alférez de navio de la esca
la de tierra don Juan Navarro Daguino. 

Entregas de mando 
Ha sido aprobada la entrega de man

do del torpedero núm. 15, efectuada por 
el capitán de corbeta don Luis Piñero 
Bonet al teniente de navio don Juan de 
la Piñera y Galindo. 

R e a l agrado 
Por Real orden se expresa el agrado 

de S ^ M. al comandante y la dotación del 
cañonero cLaya» por el celo y pericia 
demostrados en la operación llevada a 
cabo por el mencionado buque en la 
playa de Sidi-Dris para proteger el des
embarco do diverso material para el 
Ejército de Africa. 

Mientras siguen 
los crímenes 

Ayer continuó en el Congreso el de
bate sobre reforma del Código pena1, 
interviniendo en él el señor Guerra del 
Río. Y no sólo se hab'ó incidentalmente 
y con ese motivo del tarrorismo de Bar
celona de nutívo, sino que hubiérase ha
blado por partida doble de é', de haber 
prosperado los deseos del señor Ortega 
y Gasset manifestados el día antes y rei
terados ante el presidente del Congreso 
ayer nuevamente de resucitar ese deba
te, que de la intervención parlamenta
ria habida y de las que puedan produ
cirse de nuevo no lleva trazas de pro
ducir ningún bien para lo principal: la 
aminoración del terrorismo, ya que no 
la por todos los hombres de bien suspi
rada desaparición. 

El problema planteado por la refor
ma del Código, caso de resolverse como 
presume el Gobierno—a quien es justo 
reconocer su esfuerzo por acabar con el 
mal—4daría el golpe de gracia realmen
te al terrorismo catalán? ¿Cerraría, en 
efecto, todas las puertas al terrorismo, 
como defendiendo el proyecto ministe
rial y a nombre de la Comisión que en
tiende en el proyecto de reforma del 
Código dijo el señor Bas contestando al 
Sr. Guerra del Río? No negaremos que 
tales sean los resultados que persigue 
el Gobierno, al que, volvemos a decirlo, 
no queremos negar que procura, en 
efecto, por cuantos medios tiene a su 
alcance, acabar con el doloroso espec 
táculo de lo que en Barcelona viene su
cediendo. Paro, suponiéáíto que el pro
yecto del Gobierno prosperara, ¿qné 
tendríamos de nuevo en favor de lo 
por toda per ona honrada se apetecí? 
¿Qué nueva arma eficaz pondríase en las 
manos de ios jueces para acabar con la 
plaga terrorista, aun aviniéndose iz
quierdas, derechas y centro a esa mer
ma de los derechos ciudadanos, a esa 
regresión del Derecho señalada por el 
señor Alcalá Zamora ai defender el vo 
to de las izquierdas gubernamenta es 
contra el proyecto de reforma del Códi
go penal? 

Sinceramente declaramos que aunque 
pasara todo eso que las oposiciones pa
recen resueltas a no dejar pasar, no ten
drían los jueces más que nuevas formas 
de delito adicionadas al Código, pero 
de ineficacia absoluta, puesto que de 
no variar las cosas, no tendrían los juz
gadores sujetos sobre que hacer efecti
va la penalidad, pues los autores, en
cubridores y cómplices de los deátos 
terroristas no iban a presentarse volun
tariamente a responder de sus críma-
nes, solamente por el hecho de haberse 
agravado con el proyecto la pena para 
sus actos criminosos. Decía ayer el se
ñor Guerra del Río: «Más interesante 
que agravar las penas es hallar los de
lincuentes a quienes se pueda aplicar 
sanciones.» Y esto, que parece una pe
rogrullada, resulta de un alto sentido de 
advertimiento para los que ahora se 
cuidan sólo de una parte del problema 
terrorista, o para ser sinceros, pues 
nuestro deseo no es desconocer honra
dos propósitos y evidentes esfuerzos, 
para los que accionan sin fortuna sobre 
la parte más interesante de ese proble
ma: que los que delinquen caigan en 
manos de la autoridad. 

Que los buenos propósitos y sinceras 
apetencias del señor Bugallal encuen
tren satisfacción en esa reforma de la 
Policía a que se dispone. De ahí, de ahí, 
han de partir los más eficaces remedios 
contra ei terrorismo. Que csigan los que 
desde cualquiera de sus bandos se vie
nen dedicando impunemente al cr i 
men en manos de la justicia; que con 
esto, y con aplicar a sus crímenes sin 
contemplaciones do nirgún género las 
sanciones pretéritas en el Código, y co
mo los siudiciilLtr.s que h m conseguido 
que el nombre «sindicalismo» diga a la 

conciencia ganeral cosa distinta de lo 
que debe ser, se den cuenta por las 
obras de que la impunidad ha muerto, 
se habrá dado un paso decisivo contra 
esa nueva casta de criminales. 

L i policía, la policía, puede y áebe 
colaborar más eficazmente con el señor 
ministro de la Gobernación. 

La cuestión de Irlanda 
P o l i c í a s fusilados 

En el condado de Sligo, un grupo d© 
fenianos armados detuvo un tren en que 
viajaban dos policías. 

Estos fueron sacados a viva fuerza 
del coche que ocupaban, siendo fusila
dos en el acto. 

E l nuevo Gobierno 
de Prusia 

Se ha constituido el Gabinete prusia' 
no de la manera siguiente: 

Presidencia .del Consejo e Higiene, 
Stegaiwal. 

Interior, Lutho. 
Justicia, Zehn Thof. 
Hacienda, Roedern. 
Instrucción pública, Beckar. 
Comercio, Fischbock. 
Agricultura, Wurmbol. 
En el nuevo Gobierno figuran un cen* 

trista, un demócrata y varios funciona
rios. 

Se confirma que su vida será de cor
ta duración y que es estallará una nue
va crisis ministerial cu ndo caiga el Ga 
binete del Imperio, que se presume no 
tardará mucho. 

EN LOS ESTADOS UNIDOS 

on 110 ou moiií 
Con motivo de la inauguaración de la 

estatua de Simón Bo ivar, el presidente 
Harding ha pronunciado un discurso 
que constituye la expresión de su pen
samiento sobre las relaciones entre los 
Estados Unidos y las Repúblicas de ia 
América latina. 

«El mundo—ha declarado el presi
dente—tiene necesidad de reconstruir
se. Hoy toda América mantiene relacio
nes con el Viejo Mundo, y no podemos 
tener con respecto a é una actitud des
deñosa.» 

El presidente, Hi rd ing , ha recordado 
nuevamente los principios de la doctrina 
de Monroe. 

«Nuoca—sñadió—hemos comprendi
do esta doctrina en un sentido. Sin em
bargo, la historia de los dií z últimos 
años debe seguramente convencer al 
mundo de qne estamos decididos, si fue* 
ra necesario, a proteger al continente 
americano contra toda oposición.» 

L a huelga minera 
en Inglaterra 

Más gestiones y peticiones 
Se^úa xouociaa los peródlcos, los ptopie* 

tarios de minas han preseatadojnuevss propo* 
sicioaes de arreglo a ios huelguistas, figuran * 
do ectee ellas la creación de una Oficina na* 
ciooai reguladora át los salarios. 

La Fáderació'i minera del Sur de Giles ha 
celebrado en Csrdiff una asrmblea, en la que 
confirmó las decisiones tomadas rtferectss a 
una terif * nacional de salarios y a un fondo 
nacional de compensaciones. 

Se votaron dos mocioner: un* pidiendo a 
U Federación minera de la Oran Bretifía que 
anule la orden referente a; funcionamiento de 
b mbas, y la otra recism.ndo la dimisión del 
secretarlo de la Federación, mistar Hodge, al 
que se acusa de haber actuado contra los la' 
tereses de ios mineros. 

Los miembros del Comité ejecutivo de la 
Federación de mineros irán mañana a Loa* 
dres para preparar ia conferencia de delega* 
dos que se c lebrará ei viernes. 

Los laboristas &on francamente favorables 
a la reanudación de las negociaciones, y se 
cree que en Is reunión del viernes se llegará 
a persusdir a los delegados de ia necesidad 
de que a opten este criterio. A pesar de la 
decisión que se había temado, se han ( esig' 
nido los Comités de los distritos. 

La Cumpfñía Londoo South Western Rail* 
w .y reduciiá, a partir de mañana, el seivlclo 
de trenes en los alrededores de Londres. 

TRANSITOS Y TRANSPORTES 

La Conferencia 
de Barcelona 

S e s i ó n de c lausura 
Ayer tarde terminó sus tareas la Con

ferencia Internacional de Comunicacio
nes y Tránsi to. 

A las cuatro y media se reunieron en 
el salón de Ciento los delegados extran
jeros para proceder a la firma de los 
Convenios protocolar, libertad de trán
sito, vías navegables de interés interna
cional y declaración sobre el derecho a 
pabellón de los Estados sin litoral ma
rítimo. 

Durante la lirma se reanudaron, por 
iniciativa de monsieur Hinotaux, unas 
10.000 pesetas, con destino a los pobres 
de Barcelona. 

Los principales donantes fueron los 
delegados do Francia, Italia, Japón, I n 
glaterra y España. 

A las siete menos cuarto comenzó la 
sesión de clausura, con asistencia de to
das las autoridades de Barcelona. 

Monsieur Hanotaux abrió la sesión 
como presidente de la Conferencia; de
clarando que ésta había terminado la 
labor que le fué conferida para la So
ciedad de las Naciones. 

Seguidamente, todos los delegados, 
por orden alíabétíoo, firmaron el acta 
final, en la que se detallan los acuerdos 
adoptados y la labor realizada por la 
Conferencia. 

Dicha acta será depositada en los ar
chivos de la Sociedad de las Naciones, 
remitiéndose copias certificadas a todos 
los Estados representados en la Confe-
renci». 

Terminada la firma, monsieur Hano
taux pronunció el discurso de clausura, 
que fué interrumpido por frecuentes 
aplausos. 

Explicó los trabajos efectuados por 
la Corferencia, diciendo que demues
tran la finalidad de la Sociedad de las 
Naciones. 

Agradeció al Rey, al Gobierno y a 
Barcelona la acogida que se les ha dis
pensado. 

El presidente de la Delegación espa 
ñola, señor Ortuño, contestó a monsieur 
Hanotaux. 

Dijo que España se sentía muy satis* 
fecha de haber contribuido a ia labor 
de la Sociedad de las Naciones. Fué muy 
aplaudido. 

Acto seguido, monsieur Hanotaux dió 
por terminado el acto, estando en pie 
todos los asistentes a la sesión. 

F A L L E C I M I E N T O 

íl wm la Mi M 
Ayer mañana falleció en Madrid el 

señor marqnás de Santa Ana, propieta
rio de nuestro querido colega «La Co
rrespondencia de España, persona que 
gozaba en esta corte de gran prestigio. 

El finado sufrió hace tiempo un a t a 

que de uremia, y desde entonces su sa
lud se hallaba muy quebrantada. 

En 1895 fué elegido concejal, y en 
1896 diputado a Cortes, representación 
que tuvo en varias legislaturas, y poste
riormente, en 1907, senador por Jaén, 
cargo que volvió a ostemar en 1914. 

Cuando dirigía el partido couaefva-
dor e! señor Silvels, fué el marqués de 
Santa Ana designado para ejercer la je
fatura del partido de Ztragoza. 

Actualmente desempeñaba el cargo de 
inspector general de Enseñanza. 

Esta t i rde, a las cuatro, se ha verifi
cado la conducción de su cadáver a la 
estación del mediodía para su traslado 
Barcelona, donde recibirá sepultura vn 
el panteón de familia. 

El triste acto ha constituido una senti-
díáima manifestación de duelo a la que 
se han asociado gran número de perso
nalidades políticas, periodistas, escrito
res y casi la totalidad del personal de 
redacción y talleres de «La Correspon
dencia de España». 

A la distinguida familia del finado v a 
los compañeros del mencionado coUga 
enviamos la más sentida expresión de 
nuestro pésame. 
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Firma reala 
S. M. ha firmado los siguientes de

cretos: 
GUERRA 

Disponiendo que el teniente general 
don Gabriel de OITZOO y Arascot ce?e 
en el cargo de capitán general de la sex
ta reg 'óo. 

Nombrando capifán general de la sex
ta región al teniente general don Fer
nando Oarbó y Díaz. 

Idem que los generales de brisada en 
situpción de reserva don José Tovar y 
Marcoieta y don Francisco Fernández 
Corredor y Sánchez For tüu pasen a la 
de segunda reserva por haber cumplido 
la edad reglamentaría. 

Concediendo la gran cruz blanca del 
mérito militar al general de brigada ho
norario en situación de reserva don 
Luis Ferrer y Ferrer, y a los generales 
del ejército portugués señores Antonio 
Thomas García Rosado y Antonio Gar
cía Guerreiro. 

Confiriendo el mando del Grupo de 
instruceíón de Artillería al teniente co* 
ronel de dicha Arma don José Mireüs 
Brandis. 

Idem al coronel de Infantería don Si 
món Serena Morenón, el mando del re
gimiento de Infantería de Gerona, nú
mero 32 (Zaragozs). 

Idem al teniente coronel de Caballería 
don Indalecio Vázquez Sánchez, el man* 
do, en comisión del 5.° regimiento de 
reserva de Caballería (Zaragozs). 

Idem al coronel de Ingenieros don 
Ignscio ligarte Macazaga, el mando del 
6.° regimiento de Zapadores minadores 
(Oviedo). 

Idem a los coroneles de Carabineros 
don Eladio Soiar Pacheco, el mando de 
6.a Subinspección (Cáliz;) a don José 
Quero Vigo, el de ia 15.a (Madrid), y a 
don Alejandro París Fernández, el de 
la 9.a (Zimors), y ! | i teniente coronel 
del mismo Cuerpo don Jorge Berna de 
la Concha, el de ia Ojmandancia de Ba
dajoz. 

Concediendo cruces del Mérito militar 
a dos comandantes y cuatro tenientes 
de distintas Armas y Cuerpos del Ejér
cito, en atención a los distinguidos ser
vicios que prestaron y méritos que con
trajeron asistiendo seis meses, por io 
menos, a las operaciones realizadas en 
nuestra z o n a del Protectorado en 
Afr ic i . 

Idem la cruz de primera clase del Mé
rito militar, con distintivo rojo, al te
niente de Caballería, alumno de la Es-
cuela Superior de Guerra don Ramón 
Ruiz Jjméaez de Vóltz, por los mismos 
méritos que los anteriores. 

Del asesinato 
del señor Dato 

L o del supuesto Casanelia.— L a s 
diligencias de ayer 

En la Dirección generd de Seguridad se ha 
desmsntiao ayer rotundamente ia noticia pu
blicada por algunos periódicos, ea la que se 
afirma que el detenido por la Policía francesa 
ta Bsyoaa es Rimóa Casanelia. 

Según manifestaciones de los fuQcionsrios 
de ia Dirección de Seguridad, ninguna de las 
señas de este individuo coincide con las de 
R i món Casanelia, y la fotogrsfu de ést; no 
se parece en nada a la de Luis Libertl. L% Po
licía francesa y esp;.ñcfl3 sospschm que el de* 
tenido de B <youí es ÜÚ francés o un ruso huí 
do de su Patria, que pretsach internarse en 

Ayer estuvo en la Cárcel Modelo el ju?z es* 
pecial, señor D; l i Escalera, ante el que gro* 
püó su declaración el procesado {¿nació Dél* 
gado Oro, que, como recordarán nuestros lee 
tores, faé el que Intervino en las gestiones 
pira la adquisición de tas pistolas con que se 
cometió eí atentado. 

Después celebró el juez su diaria entrevista 
con el señor Ródeaas, y al silir dijo a los pe-
riodÍ3t*8 que no hsbis nada nu«vo que con' 

La visita del gran poeta 
indio 

El próximo domingo llegará a Madrid 
el poeta indio Ifobindranath Tigore. 

Ocupaciones perentorias le hicieron 
diferir su partida, y éste ha sido el mo
tivo del retraso que su viaje h^ experi
mentado. 

Sus amigos proyectan en honor suyo 
algunas excursiones a Toledo, al Esco
rial y tal vez a Aranjuez. 

Después pasará algunos días en Anda
lucía, y es de esperar que, coincidiendo 

u estancia entre nosotros con la bella 

estación primaveral, recoja de nuestro 
pnís una impresión que agrado a su es
píritu de artista. 

Ei Tribunal eclesiástico ht fallado la causa 
de divorcio entibiada a instanctes de doñs Jo
sefina Valentlne contra su esposo, el actor Er
nesto Vik hffe. 

En la sentenc'a recógese y comenta Is prur 
ba sporteda a los autos en demostración de la 
rxlstencia ds la causa canónica alegada en le 
dfmaada para solicitar la separación ds los 
cónyuges, y tras de citsr los preceptos del 
Código aplicables a los hechos probados, se 
decreta el divorcio perpetuo, de acuerdo con 
io so icitado por el abogado don Maauel Ter
cero, quien, ea e3t« causa matrimonial, reprt' 
sentó a la esposa del señor Vi'ches. 

E«ti resolución del Tribunal eclesiástico, 
que, merced ai nuevo Código cfnóiiico, ha 
puesto fía en pocos meses si pleito entablado, 
va firmada por e! l ustre canonista doctor don 
Jo?é Mirla Echevaníí, y en ella sa diipone 
también que ¡os hijos habidos en el nutrimo 
nio queden en poder de la madre, y ss condt* 
oa en costes ai demandado. 

1 1 1 1 1 a n 

———*—iw<waf ifr 

Y A SON PENAS 
Dicen de Valencip: 
Ei próximo sábado comenzará en ia 

cárcel la vista de la causa por el suceso 
ocurrido el día 5 de agosto de 1919 eu 
los alrededores de la fábrica de super 
fosfatos de la Unión Española, a conse
cuencia del cual resultaron varios muer, 
tos y heridos. 

Los procesados son 18. 
Ei fiscal solicita 30 penas de muerte; 28 

de doce años de prisión, 16 de catorce y 9 
más pequeñas. 

A seis penas se agrega el pago de 9.000 
pesetas de indemnización. 

Ln defensa de los procesados ha sido enco* 
mendada a ios señores B*rral, B :-rt, don Pe
dro Vargas, Bsrriobero y Di l Río. 

Bibliotecas públicas de Madrid 
Servidas por el Cuerpo facultativo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, se encuentran abiertas, todos 
todos los días laborables, las Biblio
tecas siguientes: 

Museo ArqueológiGO Nacional, Se-
rrano^ 13 de ocho a catorce; los 
domingos, de diez a trece. (La 
consulta de libros requiera autori
zación del Jefe del Museo). 

Biblioteca popular del distrito de la 
Inclusa, ronda de Toledo, 9, de 
dieciséis a veintidós. (Los domin
gos, de diez a trece). 

Talleres de la Escuela Industrial: 
Embajadores, 68, de ocho a ca
torce. 

Museo de reproducciones artísticas, 
Alfonso, XIII , 58, de ocho a ca
torce. (El mes de Agosto estará 
cerrado por motivo de limpieza), 

nstituto Gográfico^ paseo,de Ato
cha, 1, de ocho a catorce. 

Biblioteca Nacional, paseo de Reco 
letos, 20, de ocho a catorce. (Los 
domingos, de diez a una). 

Real Academia Española^ Felipe IV, 
2, de nueve a trece, a excepción 

. del mes de Agosto, que se dedica 
a ia limpieza. 

Museo de Ciencias Naturales, paseo 
de Recoletos, 20, bajo, de ocho a 
a catorce. (Las obras de Zoología, 
Botánica y Geología, pueden con
sultarse en el nuevo local del Mu
seo, Palacio de la Industria y de 
las Artes (Hipódromo). 

Real Academia de la Historia, León, 
21, de dieciséis a veinte y de quin
ce a diecinueve. 

Archivo Histórico Nacional, paseo 
de Recoletos, iO, de ocho a ca
torce. 

Escuela Industrial. San Mateo, 5, de 
ocho a catorce, excepción del 
mes de Agosto, que será de ocho 
a doce, por motivo de limpieza. 

Sociedad Económica Matritense, 
Plaza de la Villa, de ocho a ca
torce. 

Jardín Botánico, de ocho a catorce. 
Facultad de Derecho, San Bernar* 

do, 59, de ocho a catorce; los do
mingos, de once a trece. 

Biblioteca popujar del distrito de 
Chamberí, paseo de Ronda, 2, de 
deciséis a veintidós. (Los domin
gos, de diez a trece). 

Facultad de Medicina, Atocha, 104 
y 109, de ocho a catorce. 

Biblioteca del Real Conservatorio de 
Música y Declamación, de ocho a 
catorce. 

Escuela de Veterinaria^ Embajado

res, 70, de ocho a catorce, a ex
cepción de la segunda quincena del 
mes de Agosto, que se dedica a 
la limpieza. 

Escuela Superior de Arquitectura 
Estudios, i , de siete a trece, a ex
cepción de la segunda quincena 
del mes de Agosto que se dedica 
a la limpieza. 

Facultad de Farmacia, Farmacia, 1 
de nueve a dos y de catorce a 
diecisiete. 

En la Real Academia de 
Jurisprudencia 

Conferencia del s e ñ o r Ruiz y G a r 
c ía de Hita 

Anoche ocupó la tribuna de ia Reí! Acade* 
mis de Jurisprulencli y Legislación el ex 
presidente de la mi ma don Eduardo Ruiz y 
Qsrcia de Hita psra desarroilsr el tema «La 
Jurisprudenclt>> que tratado por persona de 
tan altos preitiglos en la M gistntura atrtjo 
a un suJiíorio seleccionadísimo, compuesto 
en su mayoiía de miglstrados, jueces y gran 
cúmero de jurisconsultos. 

El l ustre ex presidente de Ssla del Supre
mo empezó su trabajo partiendo de la defíoi* 
ción justiniana de ia jurisprudencia, aunque 
indicó ecto seguido que no se proporh tratar 
de ella en r| concept ) de cicnel», sino en el 
sentido de serie de sentencias unif ormes so
bre un mismo punto de Derecho, dictadas por 
el tribunal Supremo de Justicia al pravldea* 
ciar sobre ios recursos de casación. 

Hubo de remontarse el cocfsrencia^te a Ro 
ms, en que análoga función desempeñaban 
los pretores hasta el edicto de AdiUno, y re* 
cordó tsmbiéa las Uyes dii Fuero Real de Al 
fonso X y la Ordenación de los Riyes Cstóii* 
eos. que de tanto prestigio rodearon a los ju-
risDcritos espsñoles. 

Hizo el stñor Ruiz y García de Hita un boa* 
guejo del légimen de casación en Francia, 
emanado del Código de Napoleón, y donde 
la costumbre y las sentenc ias tienen su pre
ponderancia sobre la ley mism i Igualmente, y 
con aportación de interesantes datos, habló 
del sistema de jurisprudencia q je en la actua
lidad tige el funcionamiento judicial de los 
principales países de Europa. 

En lo que a Esp^fti se refiere, expuso los 
crlierios de los más eminentes tratadistas res
pecto al cú nero de seotesclas que son nece* 
S c i b s para firmar jurisprudencia sobre deter
minado puado de Derecho, basados en los 
preceptos del Código alfomino. 

Como conclusión de su notable trabajo, que 
mereció unáoimes e.ogios, el disertante pro' 
pugsó por la creación de un Cuerpo de doc 
trina jmiJica bajo la denominación de Jurisa 
prudencia, integrado, además de los referidos 
fallos del Supremo Tribunal de Justicia, por 
las opiniones de las grandes autoridades en la 
ciencia del Derecho. 

EN EL TEATRO REAL 

Exposición de Arte 
húngaro 

Con asistencia de la Reina doña Cristina 
se ha inaugurado solemnemente en los salones 
regios del teatro R¿ai ia Exposición de Arte 
húngaro. 

A la Reina madre acompañaban sus damas 
de honor, muchas aristocráticas señoras, el 
obispo de Madrid, el ministro de Instrucción 
pública, señor Aparicio; el señor Francos Roa 
driguez. presidente del Comité de la Exposi* 
ción, de que el Rey es presidente honorario; 
el director de Bellas Artes y otras ilustres per
sonalidades. 

Su Míjestad la Reina deña Cristínr, con 
gran dttsniiniento, recorrió loa salones y de-
ülcó frasea de gran alabanza a los cuadros 
a Jmirables y & los bellísimos tapices expues
tos. 

Durante ia tarde de ayer ei público ha lie* 
nado los salones de la Exposición, que segu* 
rsmsnte en los oias sucesivos seguirá siendo 
muy visitada, no sólo por las notables obras 
ae arte que en ella fígurau, sino por el fio b .* 
néfijo que se persigue. 

NOTAS DE GUERRA 
Destlnoa 

Mañana se publicarán propuestas de destl' 
nos de jvfcs y cficlales de Intendencia, Ij ter 
vención y Cancbíoeros. 

natrlmonios 
Concédense reales licencias para contraer 

matrimoiios al teniente audi or de segunda 
del Cuerpo Jurídico don Andiéi Fornáadez y 
t i capitán ae la Guardia civil don José Rog á 
Juan. 

R e t i r é ! 
Concédete el retiro al comindante de In

fantería don ÜJtzilo Cortada de Soto. 
Invál idoa 

I -gresa en el Cuerpo de Inviüdos, el ten!ru
te coronel retirado por V ui i don J )sé Otegui. 

EllnaiDación 
Concédese eliminación a la escala de aspi' 

rante e Ingreso en la Qutrdla civil al teniente 
de Infantería doa Justo tijinosa. 

A S C O R T E S 
E l Congreso se ocupa de la crisis 

económica en España 
E N E L C O N G R E S O 

Sesión del d ía 20 Abr i l de 1921 

OomieLza a las tres y treinta minu
to?. 

Preside el señor Sánchez Guerra. 
E1 señor ministro de Fomento da lec

tura de ua proyecto de ley sobre medi
das protectoras de la construccióa na
val. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

L a crisis e c o n ó m i c a 

El señor Rlu explana uua interpela
ción acerca de la crisis industria!, eco-
nómici y.social de España, y pregunta 
a< Gobierno qué medidas se propone 
adoptar frente a estos graves proble
mas. 

Eatre las medidas que debieran adop
tarse habla el señor Kiu de la necesidad 
de crear un ministerio de Comercio y 
ua Instituto Nicional de Previsión. 

El señor ministro de Hacienda oontes 
ta al señor Kiu . 

R€Cjf-oce la gravedad de la crisis na
cional, como consecuencia de la tremen
da catástrofe mundial. 

Esta nos trajo el desequilibrio de 
nuestra economía, a cuyo restableci
miento dedica su atención el Gobierno, 
que, entre las medidas conducentes al 
restablecimiento del equilibrio, tiene la 
de protección a las iadustrias naciona
les, atnenazidaa de paro o en paro for
zoso a estas horas. 

Ei Banco Industrial, cuya gestión es
tima deleznable ei señor Río, es una en
tidad que acaba de crearse por iniciati
va de la Junta Nacional de Protección a 
la Industria, y está llamado a cumplir 
una gran finalidad. 

Tdrmina el ministro afirmando que él 
Gobierno se preocupa sin descanso del 
remedio dé los graves males del país. 

El señor ministro de Fomento: Con
testo por cortesía a las alusiones que me 
hizo ei señor Ríu. 

Entre las crisis parciales de que habió 
el s tñor Ríu, figura !a de los transportas 
marítimos, a cuya dolorosa realidad res
ponde el proyecto de ley que acabo de 
leer ante la Cámara. 

Ea él se atiende también a proteger 
la producción nsval, porque resulta es
candaloso que, disponiendo de los ma
teriales y de la mano de obra, iüteiigen-
to y experta, sigamos siendo en este 
punto tributarios del extranjero. 

Expooe el ministro su deseo de traer 
pronto a las Cortes un proyecto de ley 
sobre transportes terrestres. 

El señor Eíu rectifica extensamente. 
El señor ministro de Hacienda man

tiene sus anteriores puntos de vista, y 
declara que no es este el momento más 
oportuao para presentar un proyecto de 
ley de base? arancelarias. 

El señor Balp&rda consume un turno 
para proponer al Gobierno la necesidad 
de proteger a las industrias bilbaínas. 

Ei afán proteccionista ha llegado en 
todos ios psíjes a cerrar las fronteras 
para la importación. 

Aplaude la orientación del ministro 
de Fumento en el sentido de que sea la 
industria nacional la adjudicataria del 
material de construcción de barcos y 
ferrocarriles. 

Invita a los ministros de Fomento y 
de la Guerra a que impriman mayor in
cremento a la explotación de las minas 
existentes en nuestra zona de Marrue
cos. 

Censura ia política económica del Go
bierno y el empréstito a Francia. 

El señor presidente suspende e&ta 
discusión, y el señor B ilparda queda en 
el uso de ia palabra para cuando se re
anude la interpelación. 

El señor Nougués pide que se conce
da el indulto ai único de los ¡peis indi
viduos condenados por un Consejo de 
guerra de Zaragoza; por cierto—dice— 
que el excluido de la gracia resulta ser 
catalán de nacimiento. 

E señor ministro de la Guerra dice 
que de diez individuos condenados a 
reclusión perpetua por un Consejo de 
guerra en Z i r t g j z ' , ases o siete les 
fué rebajada la pena a seis años de pri 
sión, con accesorias; sin que él pueda 

entrar en el detalle de loa fund&ment 
de la revocación de la sentencia. 09 

ORDEN DEL DIA 

Sin discusión se aprueban las aot 
de proclamación, por el artículo 29 d 
los diputados señores Romero Mar -
nez Hernández Láziro y Fer. ánd^ 
Barróo, y los dictámenes de la Comisió 
delncompi t ib l idadesproponiendoseaí 
admitidos dichos señores ai ejercicio d i 
cargo. 1 

Igualmente se aprueban, sin debat? 
varios dictámenes negativos de la Gotni' 
sión de Suplicatorios. 

Reforma del Código penal 

El señor Guerra del Río reanuda su 
discurso en defensa del voto particular 
al dict amen y sostiene la tósis de que el 
referido proyecto no responde a ningu-
na necesidad jurídica. 

E l señor Bae: Ea ia comisión hubo 
desde el primer momento un gran espi
rita de conciliación; pero el señor GUe-
rra del Río, en las deliberaciones de la 
Comisión y en su discurso de ayer y de 
hoy, se ha mostrado intransigente por
que su su señoría no quiere que haya 
proyecto. 

Nosotros, el partido conservador, so
mos los mismos que votamos la ley re
presiva de 1896, durante cuya vigencia 
no ocurrió un solo atentado anarquista. 
Por eso tenemos confianza en ia virtua
lidad del proyecto de ley que se discute. 

Haca una defensa detallada del mig, 
mo, con frooueates interrupciones de 
algunos diputados radicales. 

Acusa de i n c onsecuenc i a al señor 
Guerra del Río, que, deapuóa de conde
nar el terrorismo, se niega a que se le 
persiga mediante te aplicación de una 
ley especial, j iue en modo alguno va 
contra el funcionamiento de las organi
zaciones obreras. 

Rectifican los señores Guerra del Río 
y Bas. 

Por 105 votos contra 42 es desechado 
el voto particular, y comienza la discu
sión acerca de la totalidad. 

El señor Alrarez Valdós consume el 
primer turno en contra. 

Hace ua análisis detallado y concien
zudo del proyecto, y apunta cuáles son 
los peligros que se derivarían de la apli
cación de esta ley. 

Cuando los crímenes so castigaban 
mediante leyes especiales, como la de 
Explosivos de 1906, o la terrorista de 
1894, todo el mundo sabía a qué delitos 
había de ap icarse; pero ahora HeváUal 
Código las modificaciones contenidas en 
el proyecto y agraváis todos los delitos, 
por muy somera que sea la relación de 
ios hechos con las entidades u organis
mos sindicalistas. 

Por el proyecto se concede interven
ción a las autoridades gubernativas en 
la inspección del cumplimimiento de 
las penas. 

El procedimiento de flagrante delito 
no es aplicable a estos crímenes, que se 
distinguen precisamente por el minis
terio, la impunidad forzosa en que que
dan sus autores. 

Respecto a la parte procesal del pro
yecto, el señor Alvarez Valdés señala 
a Igunas de las enormidades jurídicas a 
que se refirió en su discui-so ayer el se
ñor Alcaiá-Zamora. 

Termina declarando que las repre
sentaciones de las izquierdas no se ins
piran en un espíritu obstruccionista, í 
que están dispuestas a prestar su con
curso al Gobierno. 

Después de atacar las manifestaciones 
mormosas del estado social, sin recurrir 
a leyes especiales, habría que atender a 
la m edula del problema, llegando a esta 
mediante una labor social educadora y 
liberadora de la clase proletaria. ( M ^ 
bien.) 

A las ocho y media el señor presiden
te levanta la sesión. 

a 
de la calle de Sevilla námeros 4 y « 
sólidamente acreditado, ^ ana b» 

Su esmeradísimo sernoio d d , 
dado constantes pruebas en ^ ^ ¿ ¿ g 
banquetes, han conaolidado i» 
tea que goxa de antigua 



s 
EM E L S E N A D O 

5es¿d« áeZ día 20 de Ahrü de 1921 
ge abre la sesión, bajo Ja presidencia 

del señor Sánchez de Toca, a las cuatro 
menos veinte. 

ga el banco azul, el señor presidente 
¿el Consejo y los ministros de Marina y 
Gracia y Ju8ticia' 

Ea los epcaños, escasa ooncurrencia< 

Interpelac ión « o b r e la industria 
pesquera 

El señor Fabie explana su anunciada 
interpelación al ministro de Marina so-
bre el desarrollo de la industria pes
quera. 

El señor ministro de Marina le con
testa, y manifiesta que gran parte de lo 
apuesto por el señor Fabie no corres1 
pende a su departamento. 

Muéstrase de acuerdo en reconocer la 
importancia de este problema, que cree 
puede resolverse concediendo créditos 
a las entidades pesqueras o haciendo 
que el capital privado contribuya, con 
mayor o menor esfuerzo, a la resolución 
de dicho problema. 

Se muestra conforme también con la 
necesidad de que se realicen obras en 
algunos puertos, y dice que esto segu
ramente lo realizará el ministerio de Fo
mento. 

Termina abundando en la misma opi
nión del señor Fabió respecto a núes* 
tras pesquerías en Africa. 

El señor Fabió rectifica, y da las gra* 
cías al ministro. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

El señor Royo Villanova (don Anto • 
nio) se lamenta de ios continuos acci
dentes de aviación que tantas víctimas 
han producido entre nuestros jóvenes 
oficiales, y cree que en estos accidentes 
tiene un tanto de responsabilidad la Ad-
micistración pública. 

Ei señor ministro de Marina, a reserva de 
trasladar seibos ruegos a ios ministros de la 
Gueíra y de la Oobernacióo, se lamenta, en 
cuanto al primero se íeiaciooa, de estos se
crestes de a bcióo, si bien cree que hay 
algo de iejusticia eu el cargo formulado con' 
tra la Administreción pública, pues el aparato 
en el que ayer ocurrió un accidente doloroso 
es, según sus noticias, de ios últimos y más 
idei&otsdos modelos. 

El señor Tormo formula un ruego al miDis* 
tro de Instrucción púb ica relacionado con 
las matriculas gratuitas. 

El señor Martíaez de Velasco denuncia que 
un corresponsal en España de un periódico 
de Nueva Yoik ha enviado un articulo a dicho 
periólico con una seria de inexactitudes que 
soa defensivas para la dignidad de las institu* 
clones y de nuestro Gobierno. 

El orador intenta dar lectura a dicho artícu
lo, pero la Cámara se opone a ello. 

El señor ministro de Est&do msnifieuts qus 
Un pronto cerno tuvo conocimiento de la pu
blicación de tan absurda iriounadón encargó 
a nuestro representínte en los Eítados Unidos 
que üsmsse la atención de squél Gobierno 

sobre el referido casr, si bien hace constar 
que si periódico donde atli se llaman t nmi-
lios», & "os que la opinión senstta no presta 
crédito i-inguoo, y que acoge toda ciase de 
absurdas nctlcUs pera causar sensación entre 
sus escasos lectores. 

ORDEN DEL DIA 
Se aprueba el peta de la sesión anterior, y 

al ponerse a debate el voto particular del se
ñor Royo Villanova (don Antonio), eo el dic
tamen de ia Comisión sobre el acta de Gero
na, dicho señar senador ruega que se aplace 
para msfiana dicho debate, pues no venía hoy 
preparado. 

El señor presidente accede a ello. 
El señor conde del Valle de Súchil, como 

presidente la cemisióa de Actas, encarece la 
necesidad de que se consigne en el reglamen
to algún artículo que impida que un acta lle
ve, como la de Gerona, Unto tiempo sin dis-
cutirse. 

El señor presidente se muestra coeforme, 
y dice que de ello ss tratará en momento 
oportuno. 

Se poce a discusión la interpelación del se-
ñor Arroyo fobre la politica Egrf r i : ; pero no 
encontrándose en la Cámara ninguno de los 
oradores que habían de intervenir, se fija el 
orden del día para rotñínay se levanta ia se
sión a las cinco y cuarto. 

EN BARCELONA 

S E H P W d e l l i t t u 
L l e g a el ministro del Trabajo 

En el expreso de ííyer vino el conde de Li-
zárrags, ministro del Trabsjo, acompañado de 
su hijo y de su secretario político, para inau
gurar ia FerU de Muestras, 

El ministro descendió del tren en el epea-
d ro del paseo de G-acia, donde le esperaban 
el gobernador civil, el capitán general, obispo 
de la diócesis, alcalde, rector de le Uaiversi-
dad, delegado de Hacienda, presidente de la 
Mancomuaidad y de la Diputación, jefe supe
rior de Policía, general Soler, diputados seño
res Morera y Gallcii, coede de Figoís, Alon
so Sala, Martínez del Villar, e! inspector de 
Sanidad, jefe de de Telégr fos, administrado
res de Correos y Aduanas, coronel de la Guar
dia civil señor Del V^lie; teniente de Seguri
dad señor Tizo', inspector del Trabíp, repre
sentaciones de ia Cámara Ofícial de la Indus-
tria, del Fomento del Trgbijo Niciona!, de la 
Cámara de Comercio, de la Económica de 
Amigos del País y gran LÚmero de personali
dades. 

Después de las presentaciones y saludos de 
rigor, e! ministro se dirigió al hotel Ritz en el 
automóvil del gobernador civil, acompañado 
de su hijo y del jefe de PoHcíí, 

Fué cumpümsntado por Ies autoridades y 
las representaciones que habían acudido a la 
estación. 

El ministro recibió & Comisión de la 
Cooperativa de periodistas pera la construc
ción de casss bsrates, y pronut'ó visitar los 
cchalct*» edificados y los terrenos propiedad 
de dicha Cooperativa, si cus ocupaciones se 
lo permiten. 

A las dees estuvo el ministro en el Gobier
no civil, donde conversó con ios psriodist ts 
que hacen informeción en dicha dependencia. 

Dijo que su estíncia er B rcelona srrá muy 
1 revé, pue;. tiene que asistir en el Coegreso a 
U di cusión de L ley de Casas b;r¿ta3 y a la 
cuestión sgrlcjls, y Que tu presencia es nece 
saria en !a Corte. 

Poco des uéí ra&rchó, acompañado del go
bernador c vil, a vi llar al capitán gen-ral y a 
ctr&s autoridades, regresando ai hotel Ritz en 
l«s primeras horas de la tarde. 

Después de comer, e! conde de Lizárraga 
asistió a la inaugursción de le Feria de Mues
tras, acto que se vió muy concurrido, a pesar 
de! mal tiempo. 

En el palrcio de la Industria, del Parque, 
donde esta instalada ia Feria, se congregaron 
todas las representaciones oficiales. 

Momentos después de las cuatro llegó ei 
micistro, a quien acompañaba el gobernador 
civil. Ei alcalde pronunció un discurso dicien' 
do, en resumen, que !a FerU de Muestras es 
una afirmación d« ia vitalidad de Barcelona. 

A continuación el con.le de Lizárrr^ga pro
nunció un brillante discurso. 

Acto seguido visitaron hs autoridades las 
instalaciones, entre las que hay algunas que 
llaman poderosamente la atención por su es* 
plesdidez. 

Un proyecto de ley 
L a s primes a la c o n s t r u c c i ó n 

naval 
£1 ministro de Fomento leyó ayer tarde en 

el Congreso el siguiente proyecto de ley: 
«Se autoriza ai Gobierno psra proteger las 

industrias de construcción naval y de navega» 
ción, imponiendo derechos arancelados de 
abanderamiento e importación del buque cons
truido en el extranjero, y rebsjmdo los dere
chos arancelarios a la introducción de ios ele
mentos materiales y efectos integrantes del 
buque en relación con el estado de cada in
dustria productora, 

También se concederá una prima por tune-
lada de construcción nacional de buque com
pleto. 

Las primas a ia construcción regirán duran
te Ies diez sños siguientes a la promulgsción 
de la ky, y se asignarán a las construcciones 
que se realicen durante ese periodo o que co 
nakactn sds meses sntes de su té miao. 

Igualmente se conceden primas a la nave-
pación del buque de construcción nacional en 
fus tíáficos directos de dttermin?5de cattidad 
de productos nacionales y otros necesarios 
para el trabajo nacional. 

E! imooríe de \úi derechos mncelírios y 
de las primas serán calculados por una Comi
sión, compuesta de representantes dei Estado 
y de los principales intereses. 

Se acudirá a la concesión de créditos ban* 
carios, préstsuics o anticipos del Estado o ga
rantía de intereses cuando ia protección aran
celaria y la de ¡as primas sean insuficientes. 

Loa buques que disfruten de los beneficios, 
de esta ley no podrán ser vendidos ai extran
jero ni afectos a stivicios que no sean nació* 
nales.» 

L A MEJOR M A R C A DE TABACOS 

Romeo y Julieta 

oías políticas 
L a r e p r e s e n t a c i ó n proporcional 

El ex ininistro señor Gasset, visitó ayer tar
de en el Congreso al ministro de la Gobersa-
ción psra informarse del estado n que se ha
llaba el proyecto de representación propor
cional que, por su iniciativa, prometió no ha 
mucho tiempo llevar a las Cortes. 

Segúa las iodiciciones del conde de Buga
lla!, e! estudio lo tiene ultimado y probable-
msnte lo someterá a sus compañeros en el 
próximo Consejo para leerlo en el Congreso 
inmediatamente. 

La Comisión, dada la imoortancia del asun
to, será formada por catorce diputados per
tenecientes a todas las fracciones de ia Cá
mara. 

L a nueva Normal de Maestras 
Ha vi&iUdo al ministro de Gracia y Justicia, 

señ >r Piniés, una Comisión del C austro de la 
Escuela Normal Cectrtl de Maestras y de ve
cinos de los Cuatro Caminos, para pedirle 
que en los terrenos que se hablen designado 
para el edificio de cárcel de mujeres, se cons
truya la sueva Escuela Normal Central de 
Maestras, 

Presidian la Comisión el marqués de Pila
res, el párroco de la iglesia de Nuestra Seño
ra de los Angeles y el diputado por Madrid 

! señor A varez Arranz. 
j El ministro ofreció estudiar con interés el 
; asunto. 

Delegaciones suprimidas 
! El ministro de Fomento dijo ayer que ha 

suprimido las Delegaciones regias de trans
portes y hullera. 

Visitaron ayer rmñaoa ai señor Cierva, una 
Comisión de representantes en Cortes por 
Nsvms, para interesarle varios asuntos regio-

¡ nales, y los senadores y diputados de las pro
vincias vinicolas psra pedirle se modifique la 
ley de alcoholes. 

Consejo suspendido 
A pesar de ser jueves, no se celebró hoy 

en Palacio ei acostumbrado Consejo presidi
do por el Rey por no haber cingú i asunto 
que lo hiciera necesario. 

Ei jffe del Gobierno despichó con el Rey 
a la hora de costumbre, tlmitáadcse a infor
mar a Su MsjíStad de los asuntos del día. 

L o s debates del Congreso 
Esta tarde continuará en el Congreso el de

bate sobre ta reformn del Código pena!, en-
cauzado» a juicio dei presidente, con discur
sos normales. 

También se dice—añadió el señor Alien-
desalazar—que volvería a plantearse en la 
Cámara ia cuestión de Barcelona. 

Veremos cómo se desarrollan ias cosas. 
Visitas 

Han visitado ai presidente el marqués de 
Olérdola, ei señor V^liejo, presidente de la 
Cámara de ia Industria de la provincU; una 
Comisión de ayudantes del servicio agronó
mico y otra Ce midió» de señoras de ias Es
cuelas propagadoras de la fe. 

Rectificando i i fundios 
El ministro de ia Oobsroscióa al recibir es

ta m*fia^a a ios petiodistas rfcllficó u-a vez 
más ia noticia que viene rodando por los pe

riódicos referente a la militarlziciói del Cuer* 
po de Telégrafos. 

No hiy nada de eso—ha dicho el señor Bu* 
galla!. Por lo menos he hablado con el minis
tro de la Guerra y con el Director general de 
Correos y me han dicho que no tabeo nada 
de ese proyecto. 

Y yo tampoco tengo de él la menor noticia. 
Pero sin duda la gente esti muy solivianta-

dp y acoge fáci mente los rumma más gra
ve». 

Así ocurrió anoche coa el que se decía ocu
rrido en Sevilla y que ha resultado completa* 
mente fantástico, pues el goberaador me co* 
munici que reina allí completa tranquilidad. 

Conviene, por tanto, terminó diciendo el se
ñor Bug ilal, que estén ustedes preparado! 
para desmeatir cuantos rumores circulen, por* 
que no prsa nada. 

M A X I M , 8 
Restaurant de noche 

Restaurante de primer orden, reputado 
como el mejor en su clase oor contar cor 
todo género de comodidades.—Todos los 
días, <Te-larz- r» de cinco a siete de la 
tarde.— Miércoles y sábados, de moda. 
«Souper» a la salida de los testros.—Co
midas a la carta.—Excelente orquesta de 
ztiigaens.—En suma, es el sitio más deli* 
closo de Madnd; que une a sus muchos 
atractivos ia bondad de su temperatura, 
agradable en todo ti mpo. 

T E L E F O N O 12.88 - M 

ESPAÑOL.—A las 10 y li2, Rebeldes,Vida nueva 
Alas 6 Ii2, Rebeldes. 

COMEDIA.—A las 10 y Ii4, ¡Tío de mi vida 
A las 5 y l\2, ¡Tío de mi vidal 

CENTRO—A las 10 y \\4, Figuritas de cera. 
A las 6 Ii2, Figuritas de cera. 

APOLO.— A 6, El monaguillo.—La hora del 
reparto. 
A las 10 li4, El monaguillo.-La hora del re
parto. 

LARA.—A las 10 li?. El puesto de antiquites de 
Baldomcro Pagés.—Carmen Flores. 
A las 6 y li2, El puesto de antiquités de Baldo
mcro Pagés. La moral de Arrabales.—Carmen 
Flores. 

COMICO.—A las 10 Ii4, El concejal. 
A las 6 y í\2, El concejal. 

CERVANTES.—A las 6, Bohemios. 
A las 7 ]\2, La canción del olvido 
A las 1C, No te cases, que peligras. 
A las 11, Señoras, a sindicarse. 

MARTIN.—A las 10, La conquista de Pardillo. 
A las 6, El cabo Pinocho y Las corsarias. 

NFANTA ISABEL.—A las 10, El doctor Fraile 
Calzado. 
A las 6, Las superhembras. 

CIRCO WILLIAM PARISH.—Compañía interna
cional de circo, qne dirige Leonard Parish. 
A las 9 3i4. 

COLISEO IMPERIAL. A las 6, La Repúblí 
ca de la Broma. 
A las 10 li2, De hombre a hombre. La vida es 
así. 

NOVEDADES. —A las 6, La Remolino. 
A las 7 Ii4, El companero cocido. 
A las 9 y 1[2, Que sea enhorabuena. 
A las 10 li2, Las apariencias engañan. 
A las i 1 y 3\4, Los amores de la Filo. 

C ^ O . ^ S f S I v ^ ^ ' ' g^^&^&^l' g&z^'s^ ^KL Cf 

L I N E A D E BUENOS AIRES 

Siliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cidiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airea; em-

Srendiendo el viaje de regrese desde Buenos Airas y de 
íoatavideo. 

L I N E A D S NBW-TORK, CUBA, MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, do Málaga, y de 
Cádiz, para Ne^-Tork, Habana y Veracrw Regreso 4e 
Veraorua y de Habana coa escala ©a New-Yok. 

L I N E A D I 0Ü3A-MEJI0O 

Saliendo de Bilbao, do Baatander, do Qijóa, y do Oo-
raña, para Habana y Veraorua. Salidas de Verseas, y de 
Habana para Ooruña Oijón y Santander. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y da Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y La Gusyra, Puer« 
ta Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo do Barcelona, de Valencia, de Alicante, do Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz do Tenerife, Santa Cruz 
áo la Palma y puertos de ia costa occidental de Africa. 

Regreso do Fernando P60 haciendo las escalas de Ca
narias y do la Península indicadas en el viajo do ida. 

LINEA BRASIL-PLATA. 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
Corufta, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Rio Janeiro, Mon-

tsvidóo y Bncnos Aires; emprendiendo el viaje de regress 
desde Buenos Airee {.-ara Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Río Janejro 

Además de ios indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á Nevr-York, puertos cantábricos á Navr 
York y la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y so anunciarán oportunamente en cada viajs. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones mis fe 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojemleo 
to muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditad® m 
sa dilatado servicie. Todos loa vaporee tleaen telcgrafia 
sai hilos. 

También so admite carga y se expiden pasajes para te 
dos les puertos del mando, servidos por lineas regalaos 

Las foches do salida se aansoiarás coa ia debida e pe 

V I G K E R S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 82, Victoria Street, S. W.—Cons-

tractores de buques de todas ciases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
do los sistemas Vickers, Mai im, etc.; ametralladoras y mu
niciones —Fábricas que posee esta Compañía: Astilloroi 
de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción and Ar-
mamenís Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Soheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Eríth y Craytord; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ameíráliadoras, montajes y proyectiles, de Pla-
cencia (Piacencia de las Armas C Ltd . Placencia-Quipúz-
coa-España, fábrica de cartuchos metálicos de Barmmghan, 
lábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 
Stookolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de guerra, 

fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buquoa de guerra oonstruidoa en 
los Astilleros de d i Furness: «San Paulo», buque de 
combate do primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para ei Gobierno brasileño; «Almirante Grau» y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Soout», clase de 
8.200 toneladas y Í0.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combato de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para ei Gobierno japonés; «Mika3á>„ buque de 
combate de 16.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi-

de leño (comprado por ei Gobierno inglés). Cambiado 
nombre a« llama «Triumpb». Por el Gobierno inglés; « «Na

tal», crucero de primera clase de 13.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Senflnel» y «Skinusoher», crucero tipo 
«Soout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase do 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porver ful», crucero protegido 
de primera .^ase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitríte», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques morcantes construidos 
en dichos asitilleros: «Empross of India» «Empress o l 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además, desde el año 1873 hasta la fecha so han 
construido 70 buques de distintas clases. 
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?:leefonemaSs ( MAESC/A - V/60 - TELÉFONO 161 
Constructores de toda clase de embarcaciones, máquinas, calderas, ac

cesorios, etc., etc. 
Especialidad en vapores de pesca, para la pareja y sardina. 
Reparaciones de buques. 
Pídanse presupuestos. 
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V A P O R E S D E L A C O M P A Ñ I A 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Oabo San Sebastián, 1.583; Oabo de la 

Nao, 1.558; Oabo Trajosa, 1.496; Oabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; Oabo S^n Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Oabo E^ñas, 1.691; Oabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Oabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos M domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla - da diez días. 

P a r a m á s informes: Oficinas de la D i r e c c i ó n 
y 0 . Joaquín Haro, consignatario. 
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Párvulos Primera y Segunda Enseñanza 
Incorporado al Instituto de San Isidro 

enl881 
Costanilla de Santiago, 6 Madrid 

Este antiguo Centro de enseñanza, que cuenta con un ex
celente CUADRO de PROFESORES, ofrece como irrecusable 
garantía para las familias, los excelentes resultados, que sus 
alumnos han obtenido siempre, en los exámenes oficiales. 
Pidan BOLETIN, con detalles y condiciones al DIRECTOR 

D, F . Barbero y Delgado 
DOCTOR EN CIENCIAS FISICO MATEMATICAS 

Société des Moteurs Chaiéassíére 
Société Anonyme au Capital de 

4.000.000 de francos 

S A i N T - É T I E N N E 

Moteurs a Combust ión 
Utilisation de tous les Combustibles liquides 

N U I L E S D E H O U I L L E 

Péíroües 

Naphíes 

2 v £ o t e " C L r s f i a r e s 

Mm Mmm m M\m m\\é\ 
Groupes de Secours pour Stations Hydro 

Elec triques 

Mazoiits 

Schisíes 

Moteurs marins Marine de guerre Marine de commerce 
Groupes Électrogénes de Bord 

Asencin «n Kepañs: B lrec tor , F . DCRAIÍI», Ingeniero.—Ap. 176.—Serilla 

Especial de preparación para 
ingresar en el 

CUERPO DE CORREOS 
Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re-

ibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 
que posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de las 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrato cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Correos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade
mias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum
nos, distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
que han demostrado en los ejercicios de oposición. 

San Bernardo número 1 praL—MADRID 

fAsme A N T E 

Ü'OJJClínPtSAHSEBASriAR 1837 

(E.3PANAJ 

G R A M PRCAVMO D E HONOÉÍ 
EXPOSICIÓN UNiveRSAtoE BUENOS AINCJ. 19|Q 

MANUFACTURERA MECÁNICA 

l ICUIPU2C(3A> 

PARA 1919-1920 
Un volumen de 2.000 páginas editado 
lujosamente y encuadernado, 25 PESE

TAS en España, franco de porte. 

Comprende la situación finan- * 
ciera de las 5.000 Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económico de nuestra ri
queza nacional, asi como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a «Ilustración 
Financiera». 

Calle de Rodríguez San Pedro, 60. 
MADRID 

E L M E J O R 
D E S I N F E Q -
T A N T E del 
mundo. Puriac 
el aire por „a, 
r a r e c i d c 

eató. Evita la gripe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran utilidad pira 
se barcos. Duración más de un año. 

C U B E 
H I G 1 E -
N I Q V E o z 

Representación general para España 
y Portugal: 

L • Montilla.—R. Ingunza 
ROLLO, 2.—MADRID 

D E N H L t i . 5 A R RE R A S 
INGENIEROS.-VIGO 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de Rspaña, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
i : É ifl íaporu. piideites i esio [aso, [ODMOI pura imli Porfuyol Fpda Y liu 

Asti l leros , tal leres m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y calderas para la M a r i n a . — F á b r i c a de fundición 
c a l d e r e r í a , tal leres de reparaciones de buques . 

SE ENVIAN PRESUPUESTOS, PLANO Y ESPECIFICACIONES A L SOLICITARLOS 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICO b 
DE 

Pinillos, Izquierdo y de C á d i z . 
SERVICIO A L BRAS L Y RIO DE L A ' i P L A T A 

por Ion nneToe j rápilüoa vapores 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

Salidas de B&reeioas ead» Teisita d ías 

SERVICIO QUINGENAh 
fl]o en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del literal de Cuba y Puerto Rico, New Orle* ja 

y Galveston. 
p Este servicio lo practican los vapores correos 
MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 Id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 kl. 
BALMES de 6.500 id. 

Agenc i a ea Madrid Sr . D . Gustavo Lespes , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D Rómulo Bosch y Alsina.—En Valencia, S/es. Ríqucaa e Hijos.—Ea 

Málaga, Sra. ViuJa de López Oniz. EnCádiz, Gerente de la Compañía Sau Agustín 

á 

The International Paint & Compositions G,09 Ltd 
(Antes H O L Z A P F E L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques] j 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Silos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

ZE? su t e r e t e I x i - t © m . s i c l o x 3 - a . l . 
Es la composición más antimoluscosa que existe.—Está usada por once Gobiernos 

• - — f * m*8 ^e 8ei8Cienta8 Empresas marítimas y Casas navieras, i 
~* fabricarites dt ios esma/tes y conocidos Dirjiuras oreparadas "JCagoliif"* 

PATENTES AL COBRE PARA FONDOS -^k ruwuus «, A 
Ü baques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBOLINE (para caroonaft» v bodegas) BOOTTOP, y del sin rival ibupia setales 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E. C 2*; 
; También casas en Glasgow, Liverpool, Cardilí, üénova, Copenhague, Nueva York y OUe (Kusu 

AsenciAs • depósitos ca todos los patrios .doad* haj «di^ao 


